RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE ABRIL DE 2014

(E.E. 2014-17-1-0002914 , E.  2181/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.) – Hospital de Paso de los Toros, relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 01/2014, cuyo objeto es la “Realización de Traslados Especializados”; 
RESULTANDO: 1) que se realizaron publicaciones en la página web de Compras Estatales (27/11/2013), en la Revista Contacto (30/11/2013) y en el Diario “La Tribuna” (29/11/2013); 
2) que con fecha 18/12/2013 se efectuó la apertura del presente llamado, al que se presentó una sola oferta: SEMI S.R.L.;                                           
3) que se adjunta informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de fecha  20/12/2013, del cual surge que se aconseja adjudicar  el objeto del llamado a la firma SEMI S.R.L. en virtud de que se ajusta a lo solicitado, el precio es acorde, reside en la ciudad y es única oferta;                                           
4) que se adjunta Resolución dictada por el Directorio del Hospital de Paso de los Toros, adjudicando el objeto del llamado a la firma SEMI S.R.L., por un monto de $ 4:712.400;
5) que luce agregado Documento de Afectación        Nº 000014, de fecha 03/02/2013, Inciso 29, Administración de los Servicios de Salud del Estado, Unidad Ejecutora 051, Centro Auxiliar de Paso de los Toros, Financiamiento 12 “Recursos con Afectación Especial”, por un total nominal de $ 4:712.400;
6) que la Contadora Delegada, con fecha 18/2/2014, observó el procedimiento por incumplimiento de: 
6.1) Artículo 63 del T.O.C.A.F.: en lo que refiere a la adecuación de las ofertas a las solicitudes del Pliego Particular de Condiciones. En cuanto a los requisitos mínimos exigibles definidos en el Pliego Particular de Condiciones, no figura en el expediente acreditación del adjudicatario del cumplimiento de uno de los requisitos: Declaración Jurada de no contar con antecedentes negativos en la prestación de servicios o constancia de dependencias donde hubiera prestado servicio;
6.2) Artículo 43 del T.O.C.A.F.: dado que conjuntamente con la licitación abreviada de referencia dicha Contadora recibió la Licitación Abreviada para Realización de Traslados Comunes para el período de un año desde la intervención por $ 641.520, configurándose fraccionamiento del gasto, al no tomarse las previsiones de necesidades del servicio por parte de la Administración actuante; 
7) que el Director del Hospital de Paso de los Toros, con fecha 4/4/2014, efectuó las siguientes consideraciones respecto de las observaciones realizadas por la Contadora Delegada: 
7.1) Resulta imprescindible la contratación de referencia para dar cumplimiento a un buen servicio Hospitalario y evitar las compras directas;
7.2) De acuerdo a la observación realizada por Auditoría figuran en el presente expediente a fojas 63 y 64 lo solicitado por el Pliego Particular de Condiciones;
7.3) En cuanto a la observación respecto al fraccionamiento del gasto, dicha Dirección informa que siempre se han realizado dos licitaciones  por separado (Traslado Común y Traslado Especializado). Asimismo se expresa que sumadas las dos licitaciones las mismas no superan el monto de una Licitación Abreviada dentro del mismo objeto del gasto;
CONSIDERANDO: 1) que si bien la adjudicataria no presentó la declaración jurada de no contar con antecedentes negativos en la prestación de servicios, sí presentó constancia de dos dependencias donde los ha prestado (Banco de Seguros del Estado y Cooperativa Médica de Tacuarembó), por lo que dio cumplimiento a lo solicitado en el Pliego, el que preceptúa que se debía  presentar una u otra cosa; 
 2) que con referencia a la observación relacionada al fraccionamiento del gasto por haber realizado un llamado para traslados especializados y otro para traslados comunes, la misma carece de fundamentos en virtud de que se trata de dos objetos diferentes y tal como lo informa la Administración la suma de ambas licitaciones ($ 4:712.400 y               $ 641.520) no supera el monto de la licitación abreviada; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Levantar las observaciones formuladas por la Contadora Delegada;
2) Intervenir preventivamente el gasto de $ 4:712.400, a favor de la firma SEMI S.R.L.;
3) Comunicar a la Contadora Delegada; y
4) Devolver las actuaciones.
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